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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25358 ORDEN de 21 de octubre de 1980 (rectificada) sobre 
creación de la Comisión Interministerial de Normali
zación y Homologación.

Advertidos errores en la publicación de la- Orden de 21 de octubre 
de 1980 sobre creación de la Comisión Interministerial de Normalización 
y Homologación, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, 
de 27 de octubre de 1980, páginas 23893 y 23894, se transcribe a continua
ción debidamente rectificado, el texto íntegro de la referida Orden:

Ilustrísimo señor:

La importancia creciente en el bienestar de los pueblos de 
unas producciones acordes con las exigencias de los cada vez 
más sofisticados mercados internacionales y que atiendan a las 
justas aspiraciones, en cuanto a calidad y adecuación del pro
ducto, del consumidor nacional, hace que todo cuanto se refiera 
a normalización y homologación de los productos industriales 
ocupe un lugar preferente entre los objetivos de la acción estatal.

La experiencia muestra cómo el desarrollo de la mayoría de 
los países .industrializados ha ido parejo con un auge de los 
aspectos de normalización y homologación, aspectos éstos que 
en la actualidad juegan un papel crucial en los intercambios 
internacionales de mercancías.

La previsible integración de España en las Comunidades 
Europeas, con las implicaciones de todo tipo que ello supone, 
es un factor decisivo que convierte en prioritario al tema de 
la normalización y homologación industria] en sus diversos as
pectos. 

La gran variedad de entes y Organismos que en la actualidad 
llevan a cabo iniciativas en el campo de la normalización y ho
mologación, en el desarrollo de competencias que tienen atri
buidas, asi como la importancia manifiesta del tema, hacen 
imprescindible una eficaz coordinación de todas las actividades 

 que al respecto .realiza la Administración Pública.
A este fin, parece conveniente la creación de una Comisión 

Interministerial de Normalización y Homologación, compuesta 
por representantes de los Departamentos y Organismos intere
sados.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Uno. Se crea la Comisión Interministerial de Nor
malización y Homologación, integrada por los siguientes miem
bros:

El Subsecretario de la Presidencia, como Presidente de la 
Comisión.

El Director general de Innovación Industrial y Tecnología, 
como Vicepresidente primero.

El Director general de Competencia y Consumo, como Vice
presidente segundo.

El Director general de Coordinación de la Administración 
del Estado, como Secretario.

El Director del Instituto Nacional de Racionalización y Nor
malización, como Secretario adjunto.

Asistirán como Vocales:
El Director general del Instituto Geográfico Nacional, como 

representante del Ministerio de la Presidencia.
El Secretario Técnico del Ministro para las Relaciones con las 

Comunidades Europeas, como representante del mismo.
El Director general de Cooperación Técnica Internacional, 

como representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
El Director general de Armamento y Material, como repre

sentante del Ministerio de Defensa.
El Director general de Aduanas e Impuestos Especiales, como 

representante del Ministerio de Hacienda,
El Director general de Arquitectura y Vivienda, como repre

sentante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
El Director general de Trabajo, como representante del Mi

nisterio de Trabajo.
El Director general de Industrias Siderometalúrgicas y Na

vales, como representante del Ministerio de Industria y Energía.
El Secretario general Técnico del Ministerio de Agricultura, 

como representante del Departamento.
El Director general de Política Arancelaria e Importación, 

como representante del Ministerio de Economía y Comercio.
El Director general de Correos y Telecomunicación, como re

presentante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
El Secretario general Técnico del Ministerio de Sanidad y Se

guridad Social, como representante del Departamento.
El Director general de Política Científica, como representante 

del Ministerio de Universidades e Investigación.
El Vicepresidente de la Comisión Nacional de Metrología y 

Metrotecnia.
El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones .Cientí

ficas.

Dos. Los miembros de la Comisión podrán delegar en un fun
cionario del respectivo Organismo, con categoría, al menos, de 
Subdirector general.

Segundo.—Son funciones específicas de la Comisión Inter
ministerial de Normalización y Homologación las que a conti
nuación se citan, quedando expresamente excluidas las refe
rentes a metrología legal:

a) Coordinar y orientar la política nacional de normaliza
ción y homologación, velando por el correcto desarrollo de las 
actuaciones que de sus iniciativas se deriven.

b) Proponer la refundición y actualización de las disposi
ciones vigentes, e intervenir en cuestiones de tipo reglamentario, 
asumiendo el arbitraje en casos de conflicto en materia de 
normalización, homologación y calidad industrial.

c) Fomentar la participación privada en aquellas fases del 
proceso de normalización en que asi lo considere conveniente.

d) Promover las reformas institucionales que se estimen 
precisas para una mayor eficacia de las actuaciones administra
tivas en materia de normalización y homologación.

e) Informar el establecimiento de Normas de Obligado Cum
plimiento cuando, a propuesta del Ministerio interesado, así se 
estime conveniente.

f) Coordinar y fomentar la participación española en Or
ganismos internacionales, tomando cuantas iniciativas se con
sideren de interés cómo consecuencia de estos contactos con el 
exterior.

g) Impulsar y revisar la planificación de las actividades de 
normalización y homologación de los Ministerios competentes, 
cuidando la coordinación y adecuación de los distintos progra
mas a las prioridades establecidas.

Tercero.—Uno. La Comisión Interministerial funcionará en 
Comisión Permanente y en Comités especializados de trabajo.

Dos. La Comisión Permanente estará integrada por el Pre
sidente de la Comisión Interministerial, los dos Vicepresidentes, 
el Secretario, el Secretario adjunto y por los Vocales represen
tantes de los Ministerios de la Presidencia, Obras Públicas y 
Urbanismo, Trabajo, Industria y Energía, Agricultura y Univer
sidades e Investigación.

Serán funciones de la Comisión Permanente las que expresa
mente le delegue el Pleno,

Tres. Los Comités especializados serán creados por acuerdo 
del Pleno y podrán incluir en su composición, con voz, pero sin 
voto, las personalidades que, por su eepecial relevancia en cuan
to a los fines de la Comisión, se estime conveniente.

Cuatro. La constitución y funcionamiento de la Comisión 
se regirán por las normas contenidas en el capítulo II del títu
lo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO 
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

25359 CIRCULAR de 29 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, so
bre el expediente de inscripción fuera de plazo de 
nacimiento (en cumplimiento del acuerdo de 2 de 
octubre de 1980 de la Comisión de Justicia del Con
greso).

La plena integración en la sociedad de algunos sectores mar
ginados de la población, como es el caso de la comunidad gi
tana, exige como paso previo imprescindible que las personas - 
afectadas se provean de la documentación general oficial exi
gida a todos los ciudadanos, y punto de partida para conseguir 
este objetivo es que no se demoren más las inscripciones de 
nacimiento omitidas aún en el Registro Civil.

Es cierto que la legislación actual sobre este Registro da 
total respuesta positiva en el plano teórico a esta cuestión, 
pues las disposiciones vigentes procuran por todos los medios, 
sin mengua de las necesarias garantías, que terminen con éxito 
y con rapidez los expedientes de inscripción de nacimiento que 
hay que incoar una vez transcurridos los. plazos fijados desda 
el alumbramiento y cuando ya no basta la sola declaración del 
nacimiento. Pero también es cierto que la complejidad de los 
casos que se presentan en la vida real y el exceso de trabajo 
que pesa sobre muchos Registro Civiles pueden suponer un en
torpecimiento en la resolución de los expedientes.
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La Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados, en  
su reunión del día 2 de octubre de 1980, ha recordado al Go
bierno, acogiendo una proposición no de ley de un grupo par
lamentario, la necesidad de que se den las mayores facilidades 
a los gitanos, o cualesquiera otros marginados, que soliciten la 
inscripción fuera de plazo.

Por ello, esta Dirección General, de acuerdo con la Orden 
firmada con esta misma fecha por el señor Ministro de Justi
cia, ha dictado la presente Circular, cuyo cumplimiento se 
encarece de los Jueces encargados de los Registros Civiles, y 
que se extiende a las siguientes reglas:

1. a La inscripción fuera de plazo es posible en cualquier 
momento, aunque se trate de Registros Civiles destruidos o ya 
reconstruidos, siempre que se acredite que no hay previa ins
cripción. .

2. a Puede iniciar el expediente cualquier persona con interés 
legítimo ante el Juez encargado del Registro Civil de su resi
dencia (artículo 2 del Reglamento del Registro Civil), quien 
debe instruir sobre el modo de subsanar los defectos que pue
dan advertirse en la solicitud (artículo 348 R. R. C.) y, en todo 
caso, con espíritu de colaboración, procurar la inscripción de 
tal nacimiento en el Registro Civil para concordar el contenido 
de éste con la realidad, todo lo cual implica dar trámite a la 
petición, a la que debe acompañarse la documentación necesaria 
sobre lo que deberá informar igualmente el Encargado.

3. a Nunca es necesaria la intervención de Abogado ni de 
Procurador (artículo 348 R. R. C.).

4. a El parte facultativo de asistencia al parto solamente debe 
acompañarse cuando haya habido esa asistencia y, además, cuan
do su incorporación no produzca una demora superior a treinta 
días (artículo 315 R. R. C.).

5. a La partida de bautismo únicamente se acompañará cuan
do haya habido bautismo, no exista parte facultativo de asis
tencia al parto y su incorporación no suponga dilación superior 
a treinta días (artículo 315 R. R. C.).

6. a La certificación en extracto del matrimonio de los padres 
casados sólo debe unirse si ello no produce demora mayor a 
treinta días (artículo 315 R. R. C ).

7. a No es necesario que se acompañe a la solicitud la certi
ficación negativa de la inscripción de nacimiento, pues, con 
arreglo al artículo 312, 2.°, del Reglamento del Registro Civil, 
el Encargado tiene obligación de investigar de oficio que no 
existe previa inscripción de nacimiento.

8. a La prueba del lugar y fecha del nacimiento está muy 
facilitada, pues basta para ello la información de dos personas 
a quienes les consten esos datos de ciencia propia o por noto
riedad (artículo 313 R. R. C.). Pero aunque no existan esas 
pruebas, no por ello queda impedida la inscripción, ya que 
entonces se determinará la fecha por la edad aparente, según 
informe médico, y el lugar del nacimiento por el primer término 
municipal conocido de estancia del nacido, lugar que determina
rá la competencia territorial para la inscripción (artículo 169 
del Reglamento del Registro Civil).

9. a Tanto para la iniciación del expediente como para fijar 
el lugar y fecha del alumbramiento pueden admitirse la solici
tud y las informaciones que presenten las Asociaciones u Orga
nismos reconocidos legalmente que asuman la defensa de los 
intereses de las personas no inscritas en el Registro Civil.

10. Respecto de nombres y apellidos, rigen las siguientes 
reglas, que se contienen principalmente en los artículos 55, 
59 y 60 de la Ley del Registro Civil, y 191, 198, 209, 210, 213, 314 
y 347 de su Reglamento:

a) Debe, en principio, ser mantenido siempre el nombre 
propio que el nacido viniere usando.

b) Si se prueba el matrimonio de los padres y el no inscrito 
se encuentra en la posesión de estado de hijo legítimo, tendrá 
como apellidos los correspondientes al padre y madre.

c) Si no existe tal posesión de estado o si la filiación es 
desconocida o ilegítima no natural, hay que mantener al nacido 
los apellidos y nombres de padres a efectos identificadores que 
viniera usando.

d) Si en el expediente hay un reconocimiento legal de la 
filiación natural, éste determinará los apellidos, teniendo en 
cuenta que si el reconocimiento lo efectúa la madre soltera o 
viuda, puede pedirse la inversión de los apellidos del nacido. 
Además, siempre que el Juez de Primera Instancia que haya 
de decidir la inscripción de nacimiento sea también el del 
domicilio del promotor, puede pedirse que se inscriban no los 
apellidos derivados del reconocimiento, sino que se mantengan 
uno o los dos apellidos que de hecho hubieren venido usándose 
por el no inscrito.

Las reglas sobre filiación indicadas en el párrafo anterior, 
tienen un carácter provisional, hasta tanto entre en vigor la 
próxima reforma del Código Civil sobre la materia.

11. El expediente es siempre gratuito para quien lo pro
mueve, según el artículo 376 del Reglamento del Registro Civil 
y reiteradas resoluciones de este Centro. Igualmente el Juez 
ha de instruir sobre el beneficio de pobreza (articulo 101 L. R. C. 
y artículo 372 R. R. C.), lo que interesará, en su caso, para la 
obtención gratuita de las certificaciones del Registro que se 
soliciten.

12. En la tramitación del expediente deben cumplirse los 
plazos previstos en el artículo 352 del Reglamento.

13. Para el caso de que se necesite con urgencia probar el 
nacimiento, la Instrucción de 26 de marzo de 1963, publicada en

el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril de 1963, en su 
número 2, declaró lo siguiente: 

«Que no estando inscrito, y aun en el caso en que la omisión 
se deba a culpa del interesado, deben admitirse otros medios 
de prueba del hecho del nacimiento, como son las partidas de 
bautismo, el parte facultativo del alumbramiento o la declara
ción de testigos, siempre que con ellos se presente: a) Certifica
ción negativa del Registro Civil del lugar del nacimiento, y b) 
Justificante de que se ha instado el procedimiento adecuado para 
practicar en su día la inscripción.»

Lo que digo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.

Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles.

MINISTERIO DE DEFENSA

25360 ORDEN 56/1980, de 13 de noviembre, por la que se 
modifica la de 19 de enero de 1979 que creó el Con
sejo Superior de Educación Física y Deportes de las 
Fuerzas Armadas. 

No se estima necesario el cargo de Secretario de la Delega
ción Española en el Consejo Internacional de) Deporte Militar 
(CISM), previsto en los artículos 3.° y 4.º de la Orden de 19 de 
enero de 1979, modificada por la de 10 de abril de 1980.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, dispongo: 

Artículo único.—Se suprime el cargo de Secretario de la 
Delegación Española en el Consejo Internacional del Deporte 
Militar (CISM), previsto en el artículo 3.º de la Orden de 19 de 
enero de 1979, que fue modificada por la de lo de abril de 1980, 
así como la referencia que de la atribución de este cargo se 
hace en su artículo 4.°

Madrid, 13 de noviembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25361 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
definen las condiciones técnicas mínimas de culti
vo, marginalidad, rendimientos estimados, precios 
a aplicar y fecha límite de suscripción, en relación 
con el seguro combinado de pedrisco y heladas en 
cítricos (producciones de naranja, mandarina y li
món) comprendido en el plan anual de seguros 
agrarios combinados 1980.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con el plan de seguros agrarios de 1980, aprobado 
por Consejo de Ministros el 30 de mayo pasado, en lo que se 
refiere al seguro combinado de pedrisco y heladas en cítricos, 
y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Las condiciones técnicas mínimas del cultivo de 

cítricos serán aquellas que estén establecidas en las comarcas 
según el criterio de la tradición y el buen quehacer del agri
cultor.

No obstante, se fijan unas prácticas culturales tradicionales 
mínimas consistentes en dos labores anuales, excepto en las 
plantaciones que se realiza la práctica de «no cultivo» y un 
abonado tipo según lo empleado en cada comarca y para cada 
variedad.

De todas formas será obligación inexorable el cumplimiento 
estricto de cuantas normas sean dictadas por los Organos com- 
petentes del Ministerio de Agricultura, tanto en lucha antipara
sitaria, tratamientos integrales, incluso medidas culturales o 
preventivas. La no observancia de tales normas significará la 
pérdida de los derechos del asegurado qúe no las cumpla.

Segundo.—No fijar marginalidades en este primer año del 
seguro combinado de pedrisco y heladas en cítricos en orden a 
la operatividad exigible, a la necesidad de una eficaz implan
tación y a la situación del sector citrícola.

Tercero.—Dejar libertad al agricultor en la fijación de un 
rendimiento a efectos de la declaración del seguro. No obstante, 
este rendimiento estimado deberá estar en el entorno de los 
rendimientos medios obtenidos en las últimas campañas.


